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VISTO la Nota N° 1608/16, mediante la cual el Centro de Estudiantes de Ingeniería 

solicita el redictado, durante el Segundo Cuatrimestre de 2016, de la asignatura "Hormigón 

Armado I" de la carrera de Ingeniería Civil; y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud cuenta con informe favorable de la Responsable de Cátedra, Ing. 

Susana Beatriz GEA, quien solicita la desafectación de la extensión de funciones que la Ing. 

María Inés SASTRE cumple en la asignatura "Materiales", durante el Segundo Cuatrimestre, 

y que el Auxiliar Docente de Segunda Categoría que comparten las asignaturas "Hormigón 

Armado I" y "Hormigón Armado II", se desempeñe —en ambos Cuatrimestres- en la primera. 

Que los Responsables de "Materiales" y de "Hormigón Armado II", Hand. Sergio 

Mario GONORAZKI e Ing. Roberto Adolfo CARO, respectivamente, han accedido a los 

requerimientos efectuados por la Ing. Susana Beatriz GEA. 

Que, en virtud de ello, la Escuela de Ingeniería Civil aconseja autorizar el redictado 

solicitado. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos 

,r -mediante Despacho N° 186/2016, 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

(en su XI Sesión Ordinaria, celebrada el 24 de agosto de 2016) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el redictado, en el Segundo Cuatrimestre de 2016, de la 

asignatura "Hormigón Armado I" de la carrera de Ingeniería Civil. 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber, comunicar a Secretaría Académica de la Facultad; a la 

Escuela de Ingeniería Civil; al Centro de Estudiantes de Ingeniería; a la Ing. Susana Beatriz 

GEA, en su carácter de Responsable de Cátedra, al Hand. Sergio Mario GONORAZKI; al 

Ing. Roberto Adolfo CARO, y girar por Dirección General Administrativa Académica a la 

21 1 Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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